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nF SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO OE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta W 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este aclo por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI W 31,065.868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD".

Por la otra, la ASOCIACION CIVIL HUELLAS, con domicilio en cane CARDENtLLA SIN, de la
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por su Apoderado/a, Sr/a. Eliana Soledad
Gareia, D.N.!. N° 32.004.174, en adelanle"LA ASOCIACIOW;

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa
Comunitaria",

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intenCión fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Articulo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a suscribir
el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

D. De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar tos trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climatico de LA MUNICIPALlDAD.---------.-.-

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes. _... - ... --- ----------------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo
1.,---------------------------
4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.----------------------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1••--------- ••- ••••-------.- •••-- ••------.- ••-

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, fXlr la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio
que se indica en la cláusula tercera.--------- ••- ••-.-------------------.----

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.---------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon ochocientos once mil
doscientos cincuenta pesos ($1.811.250,00). - ... -.. -- ---------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos veinticinco
pesos ($284.625,00), 2 cuotas de doscientos noventa y siete mil quinientos sesenta y dos con 50/tOO pesos

($297.562,50), y 2 cuotas de trescientos velntitres mil cuatrocientos treinta y siete con 50/100 pesos
($323,437,50), dentro del plazo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la factura
por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma fXlsea la documental requerida para la acreditación del
pago.

CUARTA, Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.----- •••

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parle de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dara lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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No obstante ello, las partes pOdran en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante nolificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efeclividad, __

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí rnisma .•• •__

SEXTA.Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACIÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra loda dase de accidentes de trabajo. _

las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y seran exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDAD las exija. _

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.--- •__• _

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podra ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación de) responsable de la conducción
tecnica. _

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación labora! alguna con LA
MUNICIPAJ.JDAD. _

LA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra indole.- • _

NOVENA Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.- • _

OECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN e inspeCCionar el avance de las tareas.-- __
------------------------._--------------- .._-------------._-_._-- .._-
UNOECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciarlos en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.------------------

DUDDECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.----------------.--.- ••••••--------------------

En prueba de confonnidad, previa lectura y ratificación, se finnan dos (2) ejemplares de igual lenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe ce la Vera Cruz a los !lS días del mes de j....\,~ del año 2023,

Si/a. Eiana Soledad Gartia
PresidenID
ASOClACION CIVIL HUEllAS

r~scop1
NADIA ALVAREZ: OP0RTO

Jefa Depto. LegislaCión
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ANEXO
1. Proyecto; Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretana de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climatico, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.
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levante de materiales sueltos .

Retiro de material no recolectado .

Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

• HU_032 • BARRIO VARADERO SARSOTTI
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salla N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, ONI W 31.065.868, en adelante 'LA
MUNICIPALIDAD",

Por la aira, la ASOCIACION CML MANIFIESTO, con domicilio en calle BARRIO EL POZO,
MANZANA 11, VIVIENDA 29,-de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto según
estatuto por su Presidente, Sr/a. Uriburu David, D.N.!. N° 34.508.774, su Secretaria/o Sr/a, Carrizo, Nazaret
Daiana D.N./. N° 38723636 Y su Tesorero/a Sr/a. Djaz Claudia Ezequiel, D.N.I N° 28.074,226, en adelante
"LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un 'Régimen de Iniciativa
Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efedo, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espiritu de la iniciativa comunitaria,

Que el DMM W 00441/21 en su Artículo 1° autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a
suscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



-----------------------------------------

cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo l.--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. D. LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPALlDAD,----------------

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes.------------------------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
AnexoL--------------------------------

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente Convenio.-------------------------

b. D. LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sectormencionadoen el Anexo 1----- ••- ••----.-- ••------------------- ••••

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precioqueseindicaenlacláusulatercera.-.---.----------.-------_ ..--------------

3. Co~trolar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, mediante la certificación de
servicios. la cual debera ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.----------

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon seiscientos diez mil
doscientos ochenta pesos ($1,610.280,00).--------------------------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos ochenta
pesos ($249.480,00),2 cuotas de doscientos sesenta mil ochodentos veinte pesos ($260.820,00),y 2
cuotas de doscientos noventa y cuatro mil ochocientos cuarenta pesos ($294.840,OO),dentro del plazo
máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la ASOCIACiÓN,
sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será ele6 MESES a partir de la fecha de inicio de los trabajos.- •••------

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aqui concertadas, dara lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización .

.1
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No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) dias a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma .•••-------.-- ••••------- •••

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a lodo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo,--------- ••••• ------

las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenlo y serán exhibidas cada vez que
LAMUNICIPALIDADlasexija.---------.----------- --------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora dererá estar autorizada por la
Superintendencia de seguros de la Nación.- -------

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPAliDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
características que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica. ------------------ ••-.----------------------------------_ •••. --.-.-- •••

OCTAVA_ Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en níngún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación lalxlral alguna con LA
MUNICIPALlDAD.---------------------------------------

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPAliDAD, ní derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra índole.--

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.--------- ••-------

OECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las tareas.'--'-

UNDECIMA. Notificaciones.



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, drcunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las dáusulas precedentes.--------------------------

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competellCia de los
Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.--.---------------- ••••-- ••- •.••-.---.------- ••-.----------<-

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los lb días del mes de J",r \:) del año 2023.

. LJ
~
ASOCIACION CIVIL MANIFIESTO

& r1 'tJ~~Lt""
~riola
ASOCIACION CIVIL NIFIESTO

.-_/Y~
Sr/a. OIaz Claudia Ezequiel
T"."••
ASOClACION CIVIL MANIFIESTO

1-
COPIA

Uc.N
S"",
"'"
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ANEXO

1. Proyecto: Secretaría de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaría de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. German Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU))Q~BARRIO JUVENTUOOELNORTE

l003'39
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MUNICIPAlIOAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Higiene Urbana

COMPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, con
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, ..epiesentada en este acto por el
Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolás Ezequiel BLESA, DNI N° 31.065.868, en adelante "LA
MUNICIPALIDAD'.

•Por la otra, la ASOCIACION CIVIL El ARCA OEl ALBA, Ion domicilio en calle FRAY
CAYET ANO RODRíGUEZ Y ESQUINA ESTRADA, de la ciudad de Santa Fe d~,la Vera Cruz, represen lada
en este acto según estatuto por su Presidente, Sr/a. Blanco Jéssica AlejantirJ¡ D.N.!. N0 33.191.059, su
Secretaria/o Sr/a. Cousin PrisciJa Anahi D.N.!. N° 42.870,097 Y su Tesorerofa ,~r/a. Luciana Guadalupe
Allamirano, D.N.I N' 27.684.008, en adelanle"LA ASOCIACiÓN";

EXPONEN ;

Que el presente Convenjo Uene como marro legar la Ordenanza N0 10.i~ del Honorable Concejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece lltJ "Régim8~de Iniciativa
Comunitaria'.

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones $i~por su naturaleza
contribuyan con Quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos,
generando actividades tendientes a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantener el espacio público, en
acciones y con resultados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas con el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria.

Que el DMM W 00441121 en su Articulo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública a
suscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contratar y
obligarse, deciden suscribir el presente Convenio de Iniciallva Comunitaria, sujetándolo a las siguientes:



cLAUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de "Higiene Urbana', conforme al detalle que obra como Anexo l.--

SEGUNDA. Obligaclones de las partes

a. De LA ASOCIACiÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la secretaria de Ambiente y Cambio Climátioo de LA MUNICIPALlDAD,-------.-----.

2. Entregar las facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
oorrespondienles. ----------

3. Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el
Anexo1.--------.------ ----------.---- ..---- ...--

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, confonne a las normas de higiene y segundad en ellrabajo, al
personal afectado a las tareas objeto del presente COnvenio.- .. -----------------------

b. De LA MUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la secretaria de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en el sector mencionado en el Anexo 1---

2. Abonar a LA ASOCIACiÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tertera.--------------------

3. Controlar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN, mediante la certificación de
selVicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y cambio Climático.------.

TERCERA: Condiciones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y fijo de un millon ochocientos once mil
doscientos cincuenta pesos ($1.811.250,00).----------- --- -----------------

La suma referida se hará efectiva en 2 cuotas de doscientos ochenta y cuatro mil seiscientos veinticinco
pesos ($284.625,00),2cuotas de doscientos noventa y siete mil quinientos sesenta y dos con 50/100pesos
($297.S62,SO), y 2 cuotas de trescientos veintitres mil cuatrocientos treinta y siete con 50f100 pesos
($323.437,50),dentro del ~azo máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentaciónde la
factura por parte de la ASOCIACiÓN, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la

acreditación del pago.

CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de fa fecha de inicio de los trabajos.-----

QUINTA. Rescisión.
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El incumplimiento por parte de LA ASOCIACIÓN de las obligaciones aquí concertadas, dara lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la aira, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rescisión ha de tener efectividad.---

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma.---- ••••••- .•-.--- •.. --.

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACiÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.- ••--------.------ •••••.. --.

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y seran exhibidas cada vez que
LA MUN ICIPAlIDAD las e~ía. ------------------------------------------------------

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la
Superintendencia de Seguros de la Nación.-.-------- .. - .. - .. ---- -.- - .

SÉPTIMA. Ampliación_

LA MUNICIPALIDAD podra ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica.------------------.------.-------- .... --- .... -.

OCTAVA. Relación laboral.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACiÓN, afectados a
[a realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación latxlral alguna con LA
MUNICIPALIDAD. ---------

LA ASOCIACiÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de naturaleza laboral.
de empleo público, ni de ningún otra índole ..------------- ••-

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad parlas daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas.- •••--- .•- ••••••_••••••••••_ ..

DECIMA. Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACIÓN e inspeccionar el avance de las tareas.'-"

UNOECIMA.Notificaciones.



las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes,-- ••_-_._._._-_._-

OUODECIMA. Julisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder. -------- -----"-"-

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman dos (2) ejemplares .de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los ")'} dias del mes de ~1fC) del año 2023.

r-Ii;)_w= 't.J..i Efl. .
$da. Blanco Jéssica AIej<mdrn
Presidente
ASOClACION CIVIL EL ARCA DEl ALBA

&/a. Cousín Priscila ArIah!
5ea'etariola
ASOClACION CIVIL EL ARCA DEl ALBA

/tf:~/(/'¿
S$;"loCIlll1a GuadakIpB A1l1m1aoo
Tesorerola
ASOClACION CIVIL EL ARCA DEl ALBA

fq
ES OPIA

NADIA ALVAREZ OPORTO
Jefa Depto. Legislacloll

Lic.



"1l'NICIPALlDAD DE LA CIUDAD
.)( SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO
1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climalico,

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, Arq. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• levante de materiales sueltos.

• Retiro de malerial no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intelVenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_025 - BARRIO SAN PANTALEON
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EXIONEN

CONVENIO DE 1~ICIATlVA COMUNITARIA

Hig_ne Urbana . I
f ~

COMl'ARECEN (,'!
\1 '~

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRU" ,,,:
domicilio en calle Salta N° 2951 de la ciudad de Sc~a Fe de la Vera Cruz, representada en este~lÍdd}~:J,.;1, p .

Señor Subsecretario de Gestión Pública, Lic. Nicolt1 Ezequiel BLESA, ONI W 31.065.868, en ad~.~$jl1t(A
MUNICIPALIDAD", ,'o " 5:

Por la olra, la ASOCIACION CML L~"~ PEKES DE LAS RANITAS, con domir;~/'o: ;alle
GOBERNADOR MENCHACA 9679, de la ciudad' oSanta Fe de la Vera Cruz, repmsenlad'~W<. aclo
según estatuto por su Presidente, Sr/a. MARíA RC~AL6PEZ, D.N.!. N° 17.876.924; su seci'l>, :,::>' Sr/a.
MIKEL GUSTAVO JESÚS VIVAS D.N.!. N'44,654 5.iB Y su Tesomrola Sr/a, VIVAS MIGUElo!\j,!,~¥." D.N.!
N° 13.759,710, en adelante "LA ASOCIACION"; (: ,.¥','

'1 r, "
{

Que el presente Convenio tiene como marco legal la Ordenanza N° 10.100 del h "tV~~,'eConcejo
Municipal y sus modificatorias N° 11.672, N° 12.333 Y N° 12.461, que establece un "Ré-¡ 1'4~'i:eIniciativa

• \1 . , ,-"

Comunitaria",

Que LA MUNICIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que ~1'f~naturaleza
contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y promover una mejor calidad de vida dlt'._ ,sanlafesinos,
generando actividades tendienles a ese fin.

Que, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción enlru k,s:partes para llevar
adelante trabajos de colaboración mutua en tareas barriales, tendientes a mantenát-4.~.espaciO público, en
acciones y con resu~ados concretos.

Que, la actual gestión municipal ha trazado como uno de sus objetivos primordiales privilegiar la
vinculación con las Asociaciones, Cooperativas, Club y/o entidades comprometidas ton el progreso de la
comunidad y que surgen del espíritu de la iniciati'lá comunitaria.

Que el DMM W 00441/21 en su Artículo 10 autoriza al Subsecretario de Gestión Pública l:l f1UÍlehbir

el presente convenio. ¡f i',' . ¡'

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contttdat y obligarse,
deciden suscribir el presente Convenio de Iniciativa Comunitaria, sUjetándol~' las siguiertl~9:

l '



cLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA ASOCIACiÓN la ejecución de las
tareas de 'Higiene Urbana", conforme al detalle que obra como Anexo 1.-

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. O. LA ASOCIACiÓN:

1, Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el esquema de
trabajo que le indique la secretaría de Ambiente y Cambio Climático de LA MUNICIPAUDAD.-.---- ••-

2. Entregar [as facturas correspondientes en el Departamento de Iniciativa Comunitaria y Cooperativas de
Trabajo dependiente de la Subsecretaria de Gestión Pública de LA MUNICIPALIDAD, las facturas
correspondientes,---------------------------- •••••-- ••••••_._0_-

3.Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el Anexo

1.------.--------------------------------------------
4..'Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo, al
personalafectado a las tareas objeto del presente Convenio.------------- ••- ••••----- ••-

b. D. LA MUNICIPAUDAD:

1. Establecer, a través de la secretaría de Ambiente y Cambio Climático, las zonas y frecuencia de trabajos
en ei sector mencionado en el Anexo 1------- ---- ---.---- •••.

2. Abonara LA ASOCIACIÓN, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el precio,
que se indica en la dausula tercera.--------------------

•
3. Conl~ar la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN, medianle la certificación de
servicios,~acual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.•••------

TERCERA:.Condiclones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a aoonar el precio único y fijo de novecientos cinco mil seiscientos
veinticinco pesos ($905.625,00),----.------ -------------

La suma refen,dase hará efectiva en 2 cuotas de ciento cuarenta y dos mil trescientos doce con 50/100 pesos
($142.312,50). 2 cuotas de aento cuarenta y ocho mil setecientos ochenta y uno con 251100 pesos
($148,781,25)"y 2 cuotas de ciento sesenta y un mil setecientos dieciocho con 75/100 pesos ($161 ,718,75),
dentro del plaz~máximo de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la factura por parte de la
ASOCIACIÓN, suI~o a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA. DuraCl6n\

El plazo del presente convenio será de 6 MESES a partir de la fect1ade inicio de 105trabajos .•-.-----.- •••

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACiÓN de las obligaciones aquí concertadas, dará lugar a la
rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.
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No obstante ello, ras partes podrán en cualquier momento rescindir este acuerdo mediante notificación
fehaciente a la otra, no menor de treinta (3D) días a'a fecha en que la rescisión ha de tener efectividad .••.

la rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí rnisma.--- •• • . ...

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA ASOCIACJÓN deberá asegurar a todo el personal a sus órdenes, empleados u obreros que trabajen en
la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabajo.- • •.•.__ •__.

Las respectivas pólizas deberán abarcar la vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez que
LA MUNICIPALIDAD las exija. • . . _

Bajo ningún concepto se admitirá el autoseguro y la compañía aseguradora deberá estar autorizada por la
SuperintendencIa de Seguros de la Nación._ _ ••

SÉPTIMA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descriptos en el Anexo de la presente conforme a las
caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y por indicación del responsable de la conducción
técnica. .-- • • •• ••__••__••_••••• •• • • • •__• ._••

OCTAVA. Relación laboral.

las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACIÓN, afectados a
la realización de las obras establecidas en este convenio, guardarán relación laboral alguna con LA
MUNICIPAlIDAD._. .•..__ ••• ..__ .._. __ . •._

LA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no implican
ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, nI derechos de naturaleza laboral,
de empleo público, ni de ningún otra jndole.~

NOVENA. Responsabilidad.

Se deja expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tlfX)de resfX)nsabilidad por fas daños
ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas .••-- ._

OECIMA,Potestades de control y dirección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo aviso en cuanto considere necesario, controlar
la correcta ejecución de las tareas asignadas a LA ASOCIACiÓN e inspeccionar el avance de las tareas.--- _
_ ._-.._-.__ ._------------------_._------- ..__ ....._---- .._-------------._--
UNDECIMA.Notificaciones.



las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunciados en el encabezado
del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los compromisos
asumidos, expresados en las cláusulas precedentes,------------------

DUDDECIMA. Jurisdicci6n.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competencia de los
Tribunales Ordinarios de San1a Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que pudiera
corresponder.---.---.----.-- ••••.- .. - ...•.••• -- ••- .... ----------- ....

En prueba de conformidad, previa leclura y ratificación, se firman dos (2) etemplares de igual tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los !):l- días del mes de ,\:'\'.0 del año 2023.

:..V-.' ,,,;'.,,,,iL_,
I'".? J-(;(.¡ ~

¿'l~1A ROSA.LOPEZ
Presidente

~ CMllOS PEKES DE LAS RANITAS

Srla MIKEL GUSTAVO JESÚS VIVAS
SecrelarioJa
ASOCIACION CIVIL LOS PEKES DE LAS RANITAS

la, VlVASMIGUEl ÁNGEL
Tesorerola
ASOCIACION CIVlL lOS PEKES DE lAS RANlTAS
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
OE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1. Proyecto: Secretaria de Ambiente y Cambio Climático.

Responsable: Subsecretaria de Cambio Climático.

Conducción Técnica: Subsecretario de Cambio Climático, ArQ. Germán Eichmann.

2. Plan de tareas a ejecutar: higiene urbana.

• Retiro de diseminado en veredas.

• Levante de materiales sueltos.

• Retiro de material no recolectado.

• Mantenimiento del sector a intervenir.

3. Espacio Geográfico a Intervenir

- HU_034 - BARRIO CEFERINO NAMUNCURA NORTE

/Q!~SOPIA
NADLA ALVAREz OPORTO
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